
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Presidente Donald Trump ha firmado este miércoles una orden que permite el despliegue de la 
Guardia Nacional en la frontera con México, que será coordinado con los estados limítrofes 
(California, Arizona, Nuevo México y Texas), de acuerdo con la norma ejecutiva firmada. Trump 
anunció los detalles del plan junto con el Secretario de Defensa, James Mattis, y con la responsable 
la Secretaria de Seguridad Interior de EEUU, Kirstjen Nielsen quien fue la encargada de realizar el 
anuncio de la firma de la orden a cargo del Presidente. En respuesta a la medida, la Cancillería 
informó que el Secretario Luis Videgaray Caso sostuvo ayer una conversación con Nielsen. En este 
sentido, la Secretaría informó que Nielsen aseguró al Gobierno de México que la Guardia Nacional 
únicamente realizará labores de apoyo al Departamento de Seguridad Interior; que los elementos 
de la Guardia Nacional no portarán armas ni realizarán funciones de control migratorio o aduanero y 
que se trata de un despliegue de la Guardia Nacional de características comparables a los que 
tuvieron lugar en 2006, durante la administración del Presidente George W. Bush, con la Operación 
Jump Start, y en 2010, durante la administración del Presidente Barack Obama, con la Operación 
Phalanx. Por último, el Gobierno de México expresó que si el despliegue anunciado de la Guardia 
Nacional se tradujera en una militarización de la frontera, ello “dañaría gravemente la relación 
bilateral”. Asimismo, el Senado mexicano aprobó un pronunciamiento mediante el cual exige al 
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Presidente Trump “respeto al pueblo de México, condena las expresiones infundadas y ofensivas; 
rechaza categóricamente la intención de militarizar la frontera; solicita al Gobierno mexicano 
suspender la cooperación en materia migratoria y de lucha en contra de la delincuencia organizada 
y pide al Congreso de los Estados Unidos encauzar la relación con México para afrontar los retos 
comunes”. 
  
El Universal: https://bit.ly/2Gz9X1y, The New York Times: https://nyti.ms/2Guornn, Senado de la 
República: https://bit.ly/2q5PtXY, Secretaría de Relaciones Exteriores: https://bit.ly/2Ixep1n 
 
 

 
 

LOS SECRETARIOS DE RELACIONES EXTERIORES Y DE ECONOMÍA REALIZAN GIRA 
DE TRABAJO A WASHINGTON, D.C. 

  
En seguimiento a la agenda de encuentros de alto nivel, este miércoles 4 y jueves 5 de abril, el 
Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray, y el Secretario de Economía, Ildefonso 
Guajardo, realizan una visita de trabajo a la ciudad de Washington, D.C. Previo a una reunión 
trilateral de los Ministros responsables de la negociación del TLCAN, el Secretario Guajardo se 
reunirá con el Embajador Robert Lighthizer, Representante Comercial de Estados Unidos. En 
paralelo, el Canciller se reunirá con Jared Kushner, Asesor Senior del Presidente de ese país, entre 
otros funcionarios, para dar seguimiento a temas clave de la relación bilateral. El Gobierno de 
México ratificó su compromiso de participar en las mesas de negociación del acuerdo comercial con 
un ánimo de seriedad y diálogo constructivo, con el fin de avanzar en beneficio de las tres naciones 
 
Secretario de Relaciones Exteriores: https://bit.ly/2GAbYyH 
 
 

 
 

SENADOR DICK DURBIN LLEGA A VENEZUELA PARA NEGOCIAR LIBERACIÓN 
DE CIUDADANO ESTADOUNIDENSE 

  
El Senador estadounidense Dick Durbin, del partido demócrata por Illinois, llegó a Venezuela este 
miércoles para reunirse con el Presidente Nicolás Maduro, funcionarios del Gobierno, la oposición y 
diferentes instituciones. Se tiene previsto que hable con Maduro sobre el caso de Joshua Holt, un 
estadounidense que espera juicio en Venezuela por supuestamente portar  armas de guerra, sin 
embargo el Departamento de Estado asegura que los cargos son falsos. El Gobierno 
estadounidense ha exigido en numerosas ocasiones que Holt sea liberado. El vocero de Durbin 
confirmó la visita pero declinó decir si el tema de Holt era el motivo principal de la misma. Sin 
embargo, la semana pasada, el Senador Orrin Hatch, del partido republicano por Utah, habló por 
teléfono con el Presidente Nicolás Maduro sobre el caso de Holt. Cabe señalar que el Secretario del 
Tesoro de EEUU Steven Mnuchin tiene planeado reunirse este mes con sus contrapartes de la 
Unión Europea, Canadá, Gran Bretaña y algunos países latinoamericanos, para coordinar 
esfuerzos para aumentar la presión económica al régimen de Maduro. 
  
VOA: https://bit.ly/2GVvll0, Univisión: https://bit.ly/2Gzv87E 
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EL EX PRESIDENTE BRASILEÑO, LULA DA SILVA, DEBERÁ INGRESAR A PRISIÓN 
ACUSADO DE CORRUPCIÓN   

 
El Supremo Tribunal Federal (STF) de Brasil rechazó el recurso de 'habeas corpus' presentado por 
el ex presidente Luiz Inácio Lula da Silva. Por lo tanto, deberá ingresar a prisión para cumplir la 
condena por corrupción. Con 6 votos en contra del ex presidente y 5 a favor, la máxima instancia 
judicial del país tomó esta decisión tras debatir por más de diez horas el recurso interpuesto por sus  
abogados, luego de que en enero de este año fuera ratificada su condena por corrupción por una 
corte de apelaciones. Lula, quien sigue siendo el político más popular de Brasil, aspira a 
presentarse a las elecciones presidenciales de octubre de 2018, sin embargo, tendrá dificultades 
para hacerlo si se mantiene la condena por corrupción en su contra pues le dejaría inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. Tanto partidarios como detractores del ex mandatario realizaron 
manifestaciones en los últimos días en varias ciudades del país a la espera de la decisión del 
Supremo Tribunal Federal. Ahora, la defensa de Lula podría recurrir en una tercera instancia al 
Superior Tribunal de Justicia (STJ), no obstante, cualquier proceso se llevaría a cabo con Lula ya 
preso, en el caso de que las autoridades decidan arrestarlo en los próximos días. Lula fue 
condenado por corrupción pasiva y lavado de dinero, tras ser hallado culpable en julio de 2017 de 
aceptar sobornos por 1,1 millones de dólares de la constructora OAS. En enero, tras la apelación, el 
Tribunal Regional Federal de la Cuarta Región ratificó la condena de forma unánime y aumentó la 
pena hasta los doce años y un mes de prisión. 

 
BBC: https://bbc.in/2GALcBT, El País: https://bit.ly/2q7QBth,  
Deutsche Welle: https://bit.ly/2JnhZw8 
 

OPOSICIÓN VENEZOLANA NO RECONOCERÁ A MADURO SI GANA ELECCIONES 
PRESIDENCIALES 

 
El Frente Amplio Venezuela Libre, una agrupación opositora que incluye a la Mesa de Unidad 
Democrática (MUD) y otros movimientos, anunció que no reconocerá una eventual reelección del 
Presidente Nicolás Maduro y aseguró que los comicios del próximo 20 de mayo no son creíbles 
debido a que el Consejo Nacional Electoral (CNE) incumple requisitos constitucionales. El grupo, 
que incluye a chavistas disidentes, reiteró que no participarán en las elecciones "para no convalidar 
el fraude”. "Aquí en Venezuela los ciudadanos vamos a proceder a la desobediencia civil, porque a 
partir del día 21 si él se elige a través de ese mecanismo, él pierde la legitimidad de origen, y pasa 
a ser una persona que no representa al Presidente", señaló el portavoz del Frente Amplio, Víctor 
Márquez. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2q8dm0d 
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FRANCIA ANUNCIA QUE REDUCIRÁ EL NÚMERO DE LEGISLADORES POR MEDIO DE 
UNA REFORMA CONSTITUCIONAL 

 
El Primer Ministro de Francia, Édouard Philippe, presentó este miércoles el contenido de la 
propuesta de reforma constitucional que busca poner en marcha el Presidente Emmanuel Macron. 
La propuesta plantea la reducción en un 30% del número de parlamentarios, así como limitar a tres 
sus mandatos, de manera que a partir de 2022, el número de diputados en la Asamblea Nacional 
pasaría de 577 a 404, y el de senadores, de 348 a 244. Asimismo, la reforma permitirá elegir al 
15% de los diputados por medio de un sistema proporcional que “represente mejor la diversidad 
partidista del país”. De acuerdo con el Primer Ministro, con la reforma se buscará “[…] regresar a 
las fuentes de nuestra V República, en la que el Gobierno gobierna y el Parlamento legisla y 
controla”. Las bases de la propuesta de reforma son resultado de las conversaciones entre la 
mayoría gubernamental en la Asamblea Nacional y la mayoría conservadora en el Senado. Se 
espera que las tres propuestas legislativas de las que consta la reforma sean aprobadas en ambas 
Cámaras antes del verano y que la versión final se adopte en 2019. Las resistencias a la reforma de 
las instituciones vienen sobre todo del Senado, donde Los Republicanos, el partido tradicional de la 
derecha moderada, son mayoría. 
 
El País: https://bit.ly/2GCHYhx 
 

LA UNIÓN EUROPEA ANALIZARÁ LA LEGALIDAD DE LOS ARANCELES DE 
ESTADOS UNIDOS A CHINA 

 
La Unión Europea dio a conocer este miércoles en Bruselas que llevará a cabo un análisis 
independiente sobre los aranceles anunciados por Estados Unidos sobre productos chinos para 
comprobar si cumplen con el marco normativo de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 
Estados Unidos anunció el martes que impondrá aranceles del 25% a productos chinos de sectores 
como la construcción de maquinaria, la navegación espacial y las tecnologías de información y 
comunicación. "La Unión Europea está convencida de que las medidas deben tomarse siempre en 
el marco regulatorio de la OMC", señaló un portavoz de la Comisión Europea. 
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2HcWFcc 
 
 

 
 

LOS PRESIDENTES DE RUSIA, TURQUÍA E IRÁN SE REÚNEN PARA ABORDAR LA CRISIS 
EN SIRIA 

 
El Presidente de Rusia, Vladimir Putin; el Presidente de Irán, Hassan Rouhani; y el Presidente de 
Turquía, Recep Tayyip Erdoğan, se reunieron en Ankara, Turquía, en una cumbre trilateral con el 
objetivo de trabajar  juntos en favor del fin del conflicto armado en Siria. El Presidente turco resaltó 
la importancia de combatir a "todas las organizaciones terroristas, sin distinción". Cabe recordar que 
Turquía ha implementado una operación militar contra los kurdos que habitan el territorio norte de 
Siria. Por su parte, el Presidente iraní aseveró que "algunos países, como Estados Unidos, querían 
utilizar a las organizaciones terroristas como herramientas". Finalmente, el mandatario ruso 

EUROPA 

ÁFRICA, ASIA Y MEDIO ORIENTE 



 

 

4 

 
                              RESUMEN INFORMATIVO INTERNACIONAL 

denunció que "los terroristas intentan envenenar el proceso de pacificación" que, aseguró, ya está 
teniendo lugar en Siria después de vencer al grupo terrorista autodenominado Estado Islámico. Los 
tres líderes firmaron una declaración que prevé encontrar una "solución duradera" para Siria, 
acelerando el llamado "proceso de Ginebra", bajo mediación de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU). Además, en el texto se afirma que "la única intervención extranjera efectiva" a favor 
de la paz hasta ahora ha sido el "proceso de Astaná", promovido por Turquía, Rusia e Irán. 
Finalmente, aunque se pugna por continuar con la lucha contra los grupos terroristas en el país, se 
pide diferenciar de “los grupos armados de la oposición”. Es de suma importancia destacar que los 
tres Presidentes piden que se lleven a cabo “elecciones libres, justas y transparentes en las que 
participen todos los sirios y que se celebren bajo la oportuna observación de la ONU”, ya que desde 
su perspectiva es la forma en que se alcanzará la paz en Siria.  
 
Deutsche Welle: https://bit.ly/2Jj2MMy 
 

CHINA PUBLICA LISTA DE PRODUCTOS ESTADOUNIDENSES A LOS QUE SE LES 
IMPONDRÁ UN ARANCEL DEL 25% 

 
Luego de que el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, advirtiera de la imposición de 
aranceles a las exportaciones de productos chinos de alta tecnología; el Gobierno de China publicó 
una lista con 106 productos, entre ellos la soja, los automóviles, los productos químicos o ciertos 
tipos de aeronaves, a los que se impondrá un arancel del 25%. El conjunto de mercancías 
señaladas tienen un valor de importación de 50,000 millones de dólares, un monto equivalente al 
paquete de productos chinos que el Gobierno estadounidense pretende gravar. El Ministerio de 
Finanzas chino, aseguró que las acciones de Estados Unidos “violan gravemente” las reglas del 
comercio multilateral y considera que la medida del Gobierno chino es “un acto justo para defender 
sus derechos e intereses legítimos”. De los 106 productos afectados, el más delicado es la soja, 
cuyo valor de importación superó los 13,900 millones de dólares el año pasado. Le siguen los 
automóviles, con 12,280 millones, y las aeronaves de menor tamaño, con 9,500 millones. La 
entrada en vigor de esta nueva tarifa dependerá del siguiente paso que dé el Gobierno de Estados 
Unidos con respecto a la imposición de aranceles a los productos chinos.   
 
El País: https://bit.ly/2JjGLxt 
 

 
 

LA OPAQ RECHAZA PROPUESTA RUSA DE UNA INVESTIGACIÓN CONJUNTA DEL CASO 
SKRIPAL 

 
La Organización para la Prohibición de las Armas Químicas (OPAQ), con sede en La Haya, denegó 
este miércoles la petición de Rusia de realizar una investigación conjunta del ataque perpetrado 
contra el ex espía Serguéi Skripal y su hija. Pese a que el organismo se reunió con carácter 
extraordinario a petición de Rusia, sus miembros, entre ellos los Estados integrantes de la Unión 
Europea y Estados Unidos, decidieron no abrir una nueva investigación sobre el envenenamiento 
del ex espía. La petición de Moscú fue apoyada, entre otros, por China, Irán, Sudán y Argelia, sin 
embargo, no consiguió la mayoría necesaria de dos tercios para que fuera aprobada. Al respecto, el 
delegado ruso, Alexander Shulgin, recordó que su país “completó en 2017, antes de lo previsto, la 
destrucción de su arsenal químico, mientras que Estados Unidos no lo ha hecho aún por falta de 
fondos”, agregando que el país pasó todas las inspecciones de la propia OPAQ para “certificar que 
así fue”. Por otra parte, durante la sesión, la Unión Europea indicó a Moscú que debe colaborar en 
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las investigaciones. “Es indispensable que Rusia responda adecuadamente a las preguntas 
británicas y libere el paso a la OPAQ”, señala un comunicado oficial. 
 
El País: https://bit.ly/2IvHMB5 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA OTAN ADVIERTE A RUSIA DE LAS CONSECUENCIAS 
DE UN ATAQUE A UN PAÍS BÁLTICO 

 
El Secretario General de la Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), Jens Stoltenberg, 
comunicó a Rusia que “si un país báltico es atacado, la OTAN estará allí inmediatamente”, al mismo 
tiempo que rechazó la posibilidad de que pueda ocurrir un suceso similar a la intervención rusa en 
Ucrania en dicha región. Stoltenberg recordó que la OTAN ya cuenta con cuatro batallones 
multinacionales desplegados en los países bálticos y en Polonia. De acuerdo con el Secretario 
General, Rusia “es responsable de acciones que están minando el orden internacional basado en 
normas”, por lo que este “patrón de comportamientos”, es lo que ha permitido a la OTAN reaccionar 
de “forma unida”. No obstante, indicó también que los aliados siguen aspirando a “una relación 
mejor con Rusia”. 
 
Europa Press: https://bit.ly/2GAo4HN 
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